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T E R C E R A  J U N T A  G E N E R A L

D E L  B A N C O  N A C I O N A L

DE SAN C j-.
C E L E B R A D A  

EN V E IN T E  Y  DOS D E  D ICIEM BR E

D E  M IL SE T E C IE N T O S O C H E N TA  Y  Q U A TR O .

O N  motivo de no hallarse con­
cluida la Sala que se está 
fabricando en la Casa del 
Banco N acional de San C ár- 

íos para sus Juntas generales , concur- 
néron en este dia á la del Excelentísi- 
rno Señor Marques de A storga , Conde 
de Altam ira ,  los Accionistas del mismo
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Banco , que tenían veinte y  cinco , ó 
mas a ccio n es, unos por s í , y  otros por 
s u s  A poderados,hasta el número de qua- 
trocientos treinta y  ocho ; y  también el 
Señor D on Pedro M anuel Saenz de Pe- 
d ro so , R egidor perpetuo de la Ciudad 
de Valladolid , como Procurador gene­
ral del R eyn o  , á conseqüencia de los 
avisos que se les dieron por las Gacetas 
de 12  de Octubre próximo pasado, y  lo  
del presente m es, para la celebración de 
la tercera Junta gen era l, que presidió el 
referido Excelentísimo Señor Marques de 
A s to rg a , Conde de A ltam ira, como pri­
mer D ire cto r, y  á la qual dió S. E. prin­

cipio diciendo:
, SEÑORES. Desde e l instante en que 

, m erecí la confianza pública de ser Di- 
, rector del Banco N acional de San Cár- 
5 los , fixé toda mi atención en la im- 
,  portancia de este objeto.

,  E l consolidarle con sabios regla-

(2)
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, m entos, el acreditarle con las ventajas 
, á que se dirige , y  el mantener la re- 
, putacion N a c io n a l, todo esto ha intere- 
, sado íntimamente á los D ire cto res, ha 
, beneficiado á los Accionistas mas allá 
,d e  sus deseos, y  produce y a  una utili- 
, dad á toda la N ación , que será m ayor 
, con el tiempo.

5 N o  puedo contener el gozo que me 
, causa el considerar los felices progresos 
, del Banco. Sería in creíb le , si la evidenr 
, cia no lo demostrase , que en tan corto 
, tiempo hubiese podido transmudar el 
, aspecto de la Nación. Una posesion di- 
jlatad a, pero en la m ayor parte estéril, 
5 que absorvia los preciosos y  abundan- 
5 tes manantiales en un pequeño recinto,
) empieza y a  á columbrarse transforma- 
5 da en un jardín delicioso y  general,
5 con solo haber abierto los canales, que 
s por todas partes la  circundan y  cruzan, 
s llevando la fertilidad, y  la abundanci%

(3)
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, T en go para mí que este precioso 
establecimiento unido á otros muchos 
que veo emanar del Trono , todos muy 
meditados y  encaminados á la utili­
dad de los m as, formarán la época del 
restablecimiento de nuestra Patria , o 
3or hablar con mas p rop iedad, de su

nueva creación.
E n  los siglos venideros será elo­

giado y  bendecido el nuestro, por ha- 
3er logrado un Soberano y  un Minis­
te r io , que á pesar del torrente de difi­
cultades , que se presentan en una N a­
ción que habia perdido el conocimiento 
de s u s  verdaderos intereses, y  miraba 
toda su prosperidad puesta por el sue­
lo  , han tenido resolución y  constan­
cia para echar los cimientos de la glo­
riosa fábrica de su grandeza y  feli­

cidad.
, E l estado actual del Banco y  las 

,r e s k t a s  de nuestros desvelos en este

(4)

Ayuntamiento de Madrid



5 liltimo año son la m ayor prueba que 
, yo  acertaría á desear en confirmación 
5 de lo que he dicho. V . SS. lo enten^ 
5 derán mejor de la relación que va á 
, hacer el Secretario. ¡ O xalá que todo 
, corresponda á los d eseos, y  á las es^ 
5 peranzas públicas.

Despues leyó  el Secretario Don B e­
nito B riz  la relación de las operaciones, 
estado actual, y  resultas del B anco, que 
es la siguiente.

S E Ñ O R E S .

(5)

•1 , -La-triplicación del fo n d o , un re^ 
, partimiento casi doble , el desempeño 
, de todos los ramos confiados al desve- 
5 lo de la D irecció n , el restablecimiento 
, del equilibrio entre el efectivo y  e l 
5 papel, varios pasos dados hácia su per- 
5 feccion , y  la prosperidad pública, la 
5 investigación de los que faltan todavía;

b
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y  en fin algunas equivocaciones : tal 

’ es la historia del Banco en el año

5 que acabamos.
^Bastaría, sin d u d a, para el conoci­

miento y  satisfacción del Público es­
te bosquejo , si la solidez y  prosperi­
dad de este establecimiento no descan­
sasen igualm ente sobre las leyes invio­
lables de la propiedad, y  sobre la pu­
blicidad que las resguarda, y  defiende.

,E s te  objeto tienen principalmente 
las Juntas g e n e ra le s , y  la Dirección 
puede asegurar en corroboracion de 
sus ventajas, que en todas sus opera­
ciones y  acuerdos ha tenido presen­
te la solemnidad de este dia , no ha­
ciendo cosa que no pudiese publicar; 
porque puede publicarse todo quanto

es Util y  justo .
,A s i  lo acreditan los felices efectos 

de la Cuenta impresa que dio el Ban­
co de sus Operaciones en el año pa-

(6)
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, sado  ̂ pues á ella sin duda debe atrí- 
, buirse la confianza ilimitada con que 
, los Cuerpos y  los particulares del R e y - 
, no han concurrido á tomar acciones, y  
, Ja o p in io n , que cundiendo en todas 
, las N aciones de la Europa ha dester- 
, rado las preocupaciones poco favora- 
, bles al crédito de la E sp añ a, que ya  
, en el dia se v e ,  mas bien en la nece- 
, sidad de reprim ir el afan con que vie- 
, nen á interesarse en el B a n co , que en 
, la de solicitar sus auxilios,

,L a  D irección seguirá h oy un me- 
5 todo tan justificado por la experiencia.
, Instruirá al Publico de la se r ie , y  re- 
, sulta de sus operaciones, pagará de 
, paso á sus protectores el único tributo 
j que el Banco puede d a r , y  que ellos 
, son capaces de a d m itir , el de la ala- 
, banza pública 5 y  si no puede desenten- 
5 derse de los obstáculos que tiene que,
, combatir aún en varios ram os, se abs-

b 2
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tendrá de toda crítica , ó cen su ra , y  
solo opondrá á sus detractores un si­
lencio tal vez, mas eloqüente , y  los 
desengaños de la misma experiencia.

,  Quando el cumplimiento de esta 
última promesa no fuese propio de 
unos hombres que se han dedicado al 
servicio del Público en esta empresa^ 
se reconocería la  D irección mas obli­
gada á su desempeño , por las gracias 
con que S. M . se sirvió distinguir a sus

individuos.
,  Los honores que los D irectores del 

Banco han merecido á la piedad del 
R e y  tuviéron de singular el que estas 
gracias hechas á algunos Comerciantes 
han sido útiles al Estado. En efecto , si 
por una parte ha premiado en los D i­
rectores mas bien los esfuerzos que los 
servicios, y  mas las esperanzas del Ban­
co que su perfección^ ha dado S. M. 
por otra á favor del Com ercio y  de la

(8)
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5 industria de sus Reynos" un paso quii- 
, zá mas eficaz que quantas leyes se 
, habian promulgado en medio siglo. .

, Ha conocido el G obierno q u e  I ŝ 
, preocupaciones , hijas .de la opinion, 
j debian combatirse por la opinion mis- 

, m a, y  que el verdadero m odo.de.alen- 
, tar el Com ercio era condecorar á los 
,q u e  se esmeran en él con aquellas 
5 distinciones que sirven de premio y  
) de aliciente en ías demas carreras;

Quando^ la sabiduría y  el discer- 
5 nimiento distribuyen de este modo las 
5 gracias, el beneficio;es general,, y  debe 
5 serlo fel agradecimiento.

5 E l de la D irección consta de la 
5 relación que va á hacer de sus tareas,
) y ' que para m ayor claridad dividirá e a  
j quatro p artes, es á sa b e r; las o p era- 
! ciones de su giro , las de las Provísiot 
jn e s , las -resultas d e  ambos ram os, los 
5 puntos económicos que <?ree convenienn;

(9)
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. te  mejorar en e llo s; y  de estos quatro 
5 antecedentes dimanarán naturalmente 
’  las. proposiciones resumidas que some- 

, ,  terá á la votacion de los Accionistas.

Operaciones del giro del Banco.

5 Entre los objetos que abraza el g i ­

r o  del Banco ninguno era mas impor­
tante que e l facilitar la circulación 
igual de los V ales Reales y  del dine­
ro. Este punto constitucional mereció 
á la  D irección el m ayor cuidado , y  
puede decir que no ha hecho opera­
cion alguna sin medir su influencia y  
relaciones con la circulación del papel.

,E sta  parte de las tareas de la D i­
rección , tal vez mas obscura que otras, 
no carecerá de mérito para quien me­
dite la materia , y  se haga cargo de 
todas las combinaciones que abraza.

5 Es menester convencerse bien de 

j  la  necesidad ,  economía ,  utilidad , y
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( i l )
5 justicia del arbitrio de los V a le s 'R e a - 
, les que el tiempo ha empezado á jus- 
,t if ic a r , y  que quedará, sin d u d a, ca- 
, lificado por el mas exénto de incon- 
, venientes que se ha discurrido hasta 
, ahora.

5 Es menester también considerar los 
, obstáculos que tuvo que vencer el Ban- 
5 co , ya  p or la circulación de un co- 
, m ercio interior que , constando mas 
5 bien de frutos que de artefactos , no 
i admite créd ito , ni p a p e l, sino dinero 
, efectivo; y  y a  por la balanza de un 
, comercio exterior que inclina á envile- 
íc é r  los valores ficticios , buscando los 
, reales y  verdaderos , de que solo n e.
5 cesita.

, Convencida de estas dos dificulta-. 
)des, y  de la extensión de sus conse- 
sqüencias, nada omitió la Dirección de 
j quanto creyó  necesario para superarlas.- 

5 N o  contenta con asegurar el e q u i-
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«ílibrio en k '  circulación interior por 
,  medio, de reducciones mas fuertes que 

en el primer año de su establecimien- 
’ to ,, -luego que conoció una necesidad 

.  capaz, de destruirle, se anticipó á re- 
,  m ed iarla , prescindiendo del co ste , y
■ ■de toda u t i l id a d  pecuniaria.. A sí es que

’ ha reducido h asta.d iez y  ocho^-millo^ 
nes de reales en .varias épocas a las 

’  Tesorerías del R e y  , ha remitido sumas 
-abastante crecidas á M álaga , y  Barce- 

 ̂ lona , y  no ha reparado en ningún sa- 
’  crificio para conseguir la deseada igual- 

.d a d  del papel y  el efectivo. : .
N o  contribuyó poco a facultan to-; 

das^.estas-. operaciones la puntualidad 
 ̂ con que el M inistro de Indias satisfizo 

’ .el .capital y  lo s , intereses de los no- 
’ vecientos mil pesos que franqueo el 
’  Banco al Com ercio de Cádiz. Esta pun- 
’  tualidad caracteriza la buena f é , hecha 

, y a  máxima de Estado , y  determina

( i 2)
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( i s ) ,

j 0xact3rncntG la situación del Gobierno 
5 con qI B anco: pues, hallando siempre 
, en él estos recursos m om entáneos,  su 
, Ínteres mismo afianza que cuidará de, 
? perpetuar el manantial que los propor- 
5 ciona.

,. Con este y-otros ingresos ha lo-. 
, grado la D irección ver establecida- la 
, circulación de los Vales á la par en la 
j Capital y  todas las demas Provincias,
, exceptuando Cádiz  ̂ y  para perfeccio- 
5 nar su obra se ha puesto en estado de 
, reducir sin limitación todos los Vales 
5 que presentan los particulares. Pero co^
5 mo las necesidades de estos , ni son tan 
i extendidas, ni se reúnen en una misma 
5 época , como' las del Com ercio , la D i -  
) reccion ha ocurrido á ellas con un re- 
! puesto suficiente de efectivo ,  capaz de 
5 remediarlas á todas horas  ̂ y  sobre to- 
5^0 con la facilidadíde hacer sus pagos. 
i en el Banco sin distinción de especies-

c
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,E s ta  facilidad ofrecida por e l 'c a -  
pítulo X L IV . de la R eal C éd u la , y  sus-. 
)endida por la prudencia con que se. 
lebian guiar los primeros pasos de este 

establecim iento, ha producido el R egla­
mento que publicó la D irección en 2 8 

de Septiem bre de este añ o, y . que so- 
ïiete hoy á la aprobación de la Junta.

, Aunque estas reglas dictadas con 
[a mas profunda medicación reúnen 
en igual grado la  conveniencia del Co­
merciante ,  y  la facilidad de sus ope-, 
raciones con los fines políticos del Ban­
co , la D irección no ha tenido la satis­
facción de ver adoptar hasta ahora es­
te recurso por el m ayor numero de los 
individuos que se proponía beneficiar.

,  D os Casas solamente han dado el 

exem plo, poco m eritorio, de seguir un, 
sistema que las es ventajoso. Las demas, 
ó preocupadas por las declamaciones.in-. 
teresadas de algunos.individuos, ó , lo

( i 4 ) '
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, que es mas regular  ̂ poseídas del ape^ 
5 go natural á la costumbre , y  del sus- 
5 to que causa toda novedad , no han 

adoptado esta , que sin embargo cun- 
, d irá ; porque al cabo, en materia de in- 
, teres pecuniario , poco pueden durar 
, las equivocaciones.

5 L a  D irección sabe que los progre- 
5 sos de la verdad son lentos y  casi in - 
, sensibles, y  por lo mismo dista tanto 
, del desaliento, como de aquella especie 
, de impaciencia que suele m alograr el 
5 bien con e l ansia de acelerarle.

5 Basta por ahora que sepa la Na-r 
5 c io n , que ningún individuo particular 
, ó Com erciante de esta Capital tiene ne- 
5 cesidad de envilecer los Vales Reales 
5 perdiendo en e llo s , y  que á todas ho- 
5 ras tienen pronta y  expedita su re^
5 duccion á la par en el Banco.

, Sepa al mismo tiempo que puede 
5 contar con igual recurso en las demas

C 2
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Provincias lu ego que el Banco haya 
plantificado en ellas las varias Caxas de 
Descuento que se ofreciéron en el Pros­
pecto de este establecimiento , y  que 

la D irección trata de realizar.
, Em pieza hoy por la mas urgente de 

todas, que es la de C ádiz : pues se tra­
ta no solo de corregir el premio que 
gana todavía el dinero en .su origen, 
sino también de favorecer esencialmen­
te los frutos d e ln d ia s , cuya extracción 
influirá por su parte en el equilibrio del 
papel , reteniendo una porcion consi­
derable de numerario dentro del R ey- 

no. ■
, Sin embargo laD ireccio n ,q u e  siem­

pre ha seguido el sistema de procurar 
que sus operaciones excedan sus pro­
mesas , las ha ceñ ido, respecto de esta 
Caxa , á facilitar á los Comerciantes de 
C ádiz el efectivo que necesiten por su 
coste 5 así por no comprometerse hasta

(?6)
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( l? )
, conocer la extensión de las necesida- 
, des de aquel Com ercio , como porque 
, en realidad poco puede durar el pre- 
5 mió del efectivo , siempre que los par- 
, ticulares quieran proveerse de él en el 
, Banco , y  en vez de a ltera rle , por la 
■5 concurrencia de sus diligencias , dexar 
y á  la Caxa Com ún el cuidado de bus- 
5 carie sola.

5 Las reglas de esta Caxa se han me- 
5 ditado por los Directores , consultado 
, con los principales Accionistas de Cá^
, diz , y  coordinado por la D irección,
5 que espera la aprobación de la Junta.
, Bien entendido , que este estableci- 
5 miento, así como los demas de la misma 
í  especie , consiguientes al espíritu del 
, B an co, y  recomendados por todas las 
5 razones de patriotismo y  de utilidad 
5 Nacional , son indispensables para el 
j punto importante de asegurar de raiz 
5 la igualdad del efectivo y  del papeí
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, en la circulación interior del Reyno.
, La D irección , que ha seguido sis- 

5 temáticamente este punto ,  ̂no pudo 
•5 desentenderse de la relación intima que 
5 tiene con las necesidades exteriores de 

5 plata.
, Sentada en efecto la necesidad ab- 

,  soluta de pagar al Extrangero el alcan- 
5 ce de la balanza N acional en dinero, 
,  porque de N ación á N ación no sirven 
,  los signos convencionales que crea el 
■5 gobierno de la una de e lla s , sino valo- 
 ̂ res genéricos y  comunes á entrambas, 

,  gcómo era posible mantener el equili- 
 ̂ brio entre e l dinero, y  el papel, destru- 

, yéndole incesantemente cada individuo, 
5 por la concurrencia de sus esfuerzos en 
,  la solicitud del efectivo que necesitaba 
5 para pagar al Extrangero? Esta razón 
,  indestructible , esta necesidad superior, 
5 respecto del Estado , á todas las con- 
5 sideraciones parciales ,  dio motivo al

( i 8 )
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, Banco para solicitar que se le  encarga-, 
, se privativamente del pago de la deuda;. 
, N acional, y  inclinó el ánimo del R e y  
5 á condescender con tan justa instancia.^ 

5 Si se consultan los principios mas 
5 familiares de la economía política ., se 
, hallará que la concurrencia de compra-- 
5 dores debe encarecer todo g é n e r o , y  
j que la p la ta , como los dem as, está su -. 
5 jeta á esta gran regía.

, Se inferirá de esta p rem isa, que 
, debiendo impedir el G obierno la ca- 
, restía del dinero con relación al pa-- 
5peí , debia disminuir el número d e . 
5 compradores del primero  ̂ y  se con- 
, clu irá, sin duda, que el medio único de 
5 conseguir este objeto era reducir la 
5 compra ó solicitud del dinero necesario,
5 para el pago de la deuda nacional á una 
3 m ano, qual es la del Banco.

Este .raciacinio bastarla para res- 
! ponder á los clamores del ín te re s ,  ŷ ,

(i 9)
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de la  preocupación. jP e ro  qué fuerza 
no adquiere despues de haber justifica- 
do la experiencia de un ano su certe­

za  y  exáctitud ?
,  En efecto gá qué se podrá atribuir 

e l haberse dism inuido, ó desaparecido 
casi del todo el premio de los Vales 
coetáneamente á la mas libre extrac­
ción de plata que se ha conocido en 
estos R eyn os? gPodrá dudarse, que si la 
misma cantidad de veinte millones de 
pesos se hubiese extraído por doscien­
tas ó trescientas manos , como en el 
antiguo sistema , m uy lejos de acredi­
tarse los V a le s ,  hubieran recaido en su 
prim itivo envilecim iento?

,  L a  D irección no espera que los Jue* 
ces de sus operaciones nieguen su asen­
so á esta verdad , y  no se cansara en 
combatir á los que en este asunto afec­
ten ó padezcan una ilusión torpe o 

voluntaria.

(20)
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5 L a  necesidad de reducir la extrac- 
5 cion á una mano es un efecto consi- 
3 guiente al establecimiento de los V a- 
3 les 5 y  á la necesidad de mantenerlos 
5 en una circulación igual. Han de du- 
, rar y  cesar contemporáneamente la 
j causa y  el efecto 5 y  en este estado 
5 puede altamente preguntar la D irec- 

! 7 s qué mano ha de ser preferida
5 á la del Banco ?

, Basta repasar la lista de sus A c -  
5 cionistas para ver comprehendidas en 
j ella por una ü otra representación 
5 todas las clases de Ciudadanos , Obras 
5 pías 5 Com unidades, P rovin cias, Villas, 
5 L u g a re s, en una palabra , toda la N a- 
5 cion.

,  E l inventario que se presenta á la 
5 Junta acredita que esta operacion N a - 
5 cional ha dexado una utilidad de vein- 
! te y  quatro millones de reales , cuya 
5 distribución es sin duda la mas legal

d
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5 y  la mas noble de to d as; pues las dos 
terceras partes de ella han entrado en 
as Arcas del Soberano á título de de- 
e ch o s, y  la o tr a , por medio del re- 
>artimiento próximo , refluirá luego á 

todas las clases de la N ación que la ha

producido.
, S i se atiende á la primera distri­

bución , se verá que , cotejando este 
producto con el que atestiguan los re­
gistros de las Aduanas, no ha habido ano 
en que el indulto de la plata haya ren­
dido mas de ocho millones de reales, 
y  que por consiguiente e l Banco ha mi­

norado el contrabando.
,  Pero sí se considera la utilidad del 

B a n co , gquién se atreverá á sostener 
que es mas acreedor á e lla?  Los indi­
viduos que se creyeren  perjudicados 
podrán manifestar en  esta Asam blea las 
razones en que fundan sus quejas, ex­
poner los títulos, y  servicios extraer-
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, dinarios que Ies dan ]a preferencia que 
, solicitan ,  y  á vista de ellos será fácil 
,  decidir esta qüestion. ¿Q uién tiene mas 
5 derecho á las utilidades que produce 
5 una N ació n , algunos individuos, ó diez 
, y  siete m il Pueblos que forman el cuer- 
, po de ella?

, L a  decisión no puede ser dudosa: 
, pero 5 ademas de los sofismas de la co- 
, d ic ia , tiene que combatir la D irección 
5 las preocupaciones del falso zelo.

, Un patriotismo mal entendido se 
, ha indignado en todos tiempos y  países 
5 contra la extracción de aquellos signos, 
, que son representativos de la riqueza, 
5 y  de ordinario se confunden con la 
5 riqueza misma.

5 Este error político , que el Com er- 
5 c ío  y  la Filosofía han ido disipando, 
5 parece que ha echado entre nosotros 
5 m ayores ra íces: de forma que, aunque 
5 combatido por las demostraciones de ja

d 2
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teórica , y  con ven cid os, al p arecer, los 
sugetos mas capaces de m editarlas,vol­
vem os siempre á esta ilusión cariñosa 
de la niñez , fortificada por la educa­

ción.
, Siem pre ha sido odiosa entre nosô - 

tros la extracción de la plata : siempre 
se ha atribuido á esta causa e l empo­
brecim iento del R eyn o  ; y  es consi­
guiente que esta odiosidad no haya 
perdonado al Banco.

5 Pero la D irección , segura de que no 
la m erece, siguió constantemente el sis­
tema , que despues de un maduro exá­
men habia adop tado, y  tuvo la dicha 
de hallar en el Señor Conde de Gausa 
toda la firmeza de un hombre de Es­
tado que no sacrifica al aura popu­
lar el cumpHmiento de sus obligacio­
nes 5 y  prefiere e l verdadero bien de 
su patria á la contemplación de sus 
preocupaciones.
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, Puede la D irección en el día im - 
,  pugnar estas , no con raciocinios mas 
jó m e n o s  abstractos, sino también con 
5 hechos constantes, Innegables, y  paten- 
5 tes en sus libros, demostrando la má- 
5 xíma irrefragable de que la extracción 
5 de la plata no es arbitraria, ni ilim i- 
5 tada, sino cierta , irresistible, y  ceñida 
, precisamente á la diferencia que hay 
, entre lo que nos envía el extrangero, 
5 y  lo que le  enviamos.

, O frece demostrar que toda la co- 
5 dicia no puede producir la extracción 
5 de una onza mas de plata de lo que 
5 se d e b e , y  que toda la autoridad no 
, es capaz de hacer que se extraiga una 
5 onza m en o s: que todo lo  que se de- 
5 be sale forzosamente en el sistema ac- 
5 tual, ó por el B an co , ó por el contra- 
5 bando  ̂ y  que , censurar la m ultipli- 
5 cidad de las extracciones' legales del 
) p rim ero , es lo mismo que desear la
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5 multiplicación de las sacas fraudulentas. 
, Estas verdades se comprueban con 

la práctica de las operaciones del mis­
mo Banco , puesto que no ha enviado 
un peso sino despues de haber libra­
do su valor : no ha podido librarle 
sin tener á la vista un tomador : nin­
guno pudo serlo sino para pagar lo 
que debia al extran gero, ó para hacer 
venir del extrangero otra letra sobre 
un deudor de estos R e y n o s , que no 
la pagaría si no lo fuese : que á me­
dida que e l Banco ha ido librand o, y 
extrayendo el importe de sus libran­
zas , han escaseado e s ta s , como tam­
bién los tomadores : que las extraccio­
nes han disminuido insensiblemente en 
una mitad , ó dos terceras partes; 
y  finalmente que esta diminución se­
guirá sin duda hasta que la deuda Na­
cional vuelva á tomar el nivel altera­
do por la última gu erra , y  por la re-
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 ̂ tención de caudales que ha ocasionado 
5 en Indias.

,  Puede en efecto suspenderse ó an- 
.,ticiparse el pago de la deuda Nacio^ 
, n a l; pero si la anticipación la dismi- 
, nuye ,  la retardación la aumenta , y  
5 en estas grandes cuentas de N ación 
, á N ación rigen las mismas reglas que 
, en las de los particulares : las con- 
, diciones del p ago , intereses, y  gastos, 
, todo es de cuenta del d eu d o r, y  en 
, este punto estamos con las demas. Na.- 
, ciones de E urop a, casi casi, en la mis- 
, ma situación que la A m érica con no-> 
5 sotros.

, L a  Junta debe perdonar á la D i-  
5 reccion el haberse extendido en un ar  ̂
5 tículo tan importante , en el qual, 
5 no se cansará jamas de combatir las 
, preocupaciones , ni de aspirar á la per- 
5 feccion.

5 Pende esta en, gran parte del G o ­
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b iern o , en cuya mano está destruir en­
teramente el contrabando de la plata 
con la moderación de los derechos de 
extracción. E l Banco cree haber demos­
trado la necesidad de esta moderación, 
y a  en sus representaciones directas al 
R e y ,  y  y a  en las Juntas que de su or­
den se han celebrado en la Dirección 
de R en tas, á que han asistido dos D i­

rectores del Banco.
, D ecidido este punto, la Dirección 

publicará todo el expediente que se 
ha form ado, y los Accionistas conoce­
rán perfectamente la  prolixidad y  el 
método con que se ha procedido en 
la investigación de estas verdades. La 
suma de esta operacion se reduce á 
proporcionar en el cambio de las le­
tras con que se han de pagar los con­
sumos de la N a c ió n , el mismo precio 
que la producirían los pesos efectivos, 
rebasados gasto s, y derechos : siendo
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5 la ganancia que queda al Banco m uy 
, tenue, y  compuesta de economías inac- 
5 cesibles á los particulares.

,P e ro  estas economías en portes, 
5 comisiones , y  otros gastos producirán 
, una ganancia proporcionada á la ex- 
5 tensión de un ramo tan vasto  ̂ y  no 
, contribuirá poco al mismo fin el esta- 
, blecimiento de la Caxa de Descuentos 
5 en C á d iz , la q u a l, despues de causar 
, este bien, pondrá la D irección al abrigo 
5 de la injusticia con que se ha censurado 
5 la confianza que depositó en su Com i- 
, sionado ; confianza tan necesaria hasta 
, ahora, como justificada por los hechos 
, contra las imposturas de la calumnia.

,L a  atención de los Directores del 
3 Banco á cumplir con el cúmulo de 
) ocupaciones que han dimanado de los 
5 dos puntos referidos, no disminuyó l i  
} que aplicaron al descuento de letras, 
j y  toma de papel sobre todas las pía-

(2P)

Ayuntamiento de Madrid



m

H:

zas del R e y n o ; y  si el Banco no ha 
logrado persuadir en general su utiH- 
dad, cree por lo ménos haber demos­
trado á todos los Com erciantes la gran 
verdad de que el Com ercio crece en 
proporción de las facilidades que en­
cuentra , y  que este establecimiento, 
m uy lejos de perjudicar á su industria, 
la ha favorecido y  aumentado.

,E 1 Banco ha reducido este año 
veinte y  nueve millones , setecientos 
noventa y  siete m il, ciento cincuenta 
y  un rea les, y  veinte y  seis maravedis 
en Vales Reales : ha distribuido noven­
ta y  dos millones , trescientas noven­
ta y  dos m il, trescientas y  treinta libras 
tornesas para P a ris : ha descontado se­
senta y  siete millones , quatrocientos 
dos mil , setecientos treinta y  ocho 
rea les , y  treinta maravedis sobre Ma­
drid ; y  finalmente ha tomado sobre 
todas las demas plazas del R eyn o  no-
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, venta , y  cinco millones ; quatrocientos 
5 diez y  nueve m il, quarenta y  quatro 
, reales, y  dos maravedis.

, Los estados que se presentan abra- 
, zan las sumas y  la distribución , y  
, pueden atestiguar á un mismo tiempo 
5 el importe y  la imparcialidad de estas 
, negociaciones.

5 E l desempeño de las obligaciones 
, de la Corona en los países extrange- 
5 ros desde primero de A gosto de mil 
5 setecientos ochenta y  tres, hasta igual 
, dia de este a ñ o , no ha experimentado 
, d ificultad,  ni presenta especie digna 
, de la atención de la Junta. H a impor- 
, tado veinte y  cinco m illones, trescien- 
, tos y  cinco m il, ciento y  sesenta rear 
, le s , y  once m araved is; y  completa la 
, cuenta que la D irección ha de dar de 
, las operaciones de su giro ¡Oxalá que 
, estuviese tan satisfecha de su desem - 
3 peño en el ramo de Provisiones!

e2

(3 i )

Ayuntamiento de Madrid



y:
i
\

(3 2 )
Dirección de Provisiones.

5 Si la puntualidad,  y  buena calidad 
de los suministros bastasen para com­
pletar el buen desempeño de las pro­
visiones de víveres del E xército , Pre­
sidios ,  y  M arina, la D irección podría 
celebrar hoy sus aciertos.

, N u n ca , en efecto , han sido mejor, 
ni mas exáctamente asistidas estas obli­
gaciones, y  no será débil argumento 
á favor de esta aserción e l silencio y  
la falta de quejas de aquellos grandes 
cuerpos contra una administración nue* 
va , r íg id a , y  por consiguiente poco 
agradable.

, Pero la economía es otro punto no 
ménos esencial, tanto respecto del Era­
rio piiblico, donde todo desperdicio es 
un m al, porque tard e, ó temprano car­
ga sobre los contribuyentes, como res­
pecto de la agricultura é  industria del 
R eyno,

Ayuntamiento de Madrid



, Está demostrado en la teórica que 
5 una administración pura é ilustrada 
5 ha de producir un año con otro-diez 
5 por cien to , por lo m énos, de ahórro a 
5 la R eal Hacienda ̂  porque ningún Asen- 
5 tista puede tomar sobre sí los riesgos 
5 y  el trabajo de estas empresas por 
5 ménos de v e in te , y  sin duda se debe 
5 atribuir á los Administradores qualquier 
5 diferencia que resulte de este princi- 
5 pío á la práctica.

5Por otra p a rte , estos riesgos nun- 
5 ca deben existir para una administra- 
5 cion poderosa, que debe y  puede, no 
5 solo p re v e er, sino también sujetar con 
i sus providencias las vicisitudes de los 
5 tiempos y  de las cosechas : de forma 
5 que estas nunca puedan servir de dis- 
5 culpa á la carestía de sus suministra- 
3 ciones.

,P e r o  estas ̂ Verdades generales, y  
5 aplicables á todos los p a íse s ,  adquie-
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,  ren aun m ayor grado de certeza^con- 
3 traídas á estos R e y n o s , d o n d e, por la 
5 dificultad dé los transportes, se padece 
ÿ tanto con la abundancia,  .como con 

la escasez 5 y  donde los granos pasan 
súbitamente del extremo de envileció 
miento al de carestía. Es fácil infer 
rir de estos antecedentes notorios la 
influencia que puede tener en la pros, 
peridad .de la agricultura la administra­
ción bien dirigida de las provisiones. 
Es fácil C onocer, que comprando en 
los años de abundancia, hará á los co­
secheros tanto bien , como a los con­
sumidores en los de esterilidad sus­
pendiendo sus compras ; que favore­
cerá con los transportes, haciéndolos 
preferentem ente en las estaciones muer  ̂
tas para la labor de los campos : que 
disponiendo sus graneros con conoci­
miento local dé las Provincias podrá 
llevar inmediatamente á todas la abun-

C34)

Ayuntamiento de Madrid



5 dancia; y  sobre todo que podrá evitar 
5 la necesidad de introducir granos del 
5 extrangero. Esta necesidad, cruel para 
,1a  labranza , aparece tan súbitamente 

que si no se prevee con tiempo es ir -  
, remediable , porque la len titu d , y  el 
5 coste de las conducciones se doblan en 
5 los años estériles , y  nunca propor- 
5 cionan el remedio al mal. Ha sido 
5 m uy común ver los granos podrirse en 
5 una de nuestras Provincias interiores,
, mientras las marítimas clamaban por su 
5 subsistencia, y  pagaban al mas alto pre- 
5 ció los que las presentaba el extran- 
,-gero.

, Esta cruel alternativa procede sin 
5 duda de muchos obstáculos locales, que 
5 siempre harán ilusorios los efeftos de 
5 una libertad ilim itada, hasta que el Go- 
5 bierno logre asegurarlos por el único 
5'medio de r io s , y  canales navegables^^ 
5 Pero entretanto toca á Ja. administra-
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ción de las provisiones corregir en 
quanto pueda esta desigualdad , y , por 
el artificio y  combinación de sus pro­
videncias, com poner,digám oslo a s í ,á  
los cosecheros y  consumidores el equi­
librio de precios y  de relaciones que 
la naturaleza parece haberles negado.

, L a  D irección , que ha estudiado 
estos principios, está decidida á reali­
zarlos en toda su extensión^ pero para 
medir e sta , y  hacerse cargo de los 
obstáculos que tiene que v e n ce r, es. 
preciso dar una idea del estado en 
que ha tomado este ramo.

,S u s primeros pasos fueron desabri­
dos. Contó con fuertes existencias que 
habia de admitir por la fe de las es­
tipulaciones an teriores, y  las que re­
cibió fueron dim inutas, y  m uy caras, 
ó inservibles.

,  Los granos de los Pósitos , que se 
5 han acabado de recaudar, y  cuyo pre-
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j  c í o  se ajustó con la Contaduría general, 
, han sido de poco rendimiento : pero 
, este inconveniente fué el menor de to- 
, dos 5 pues qualquier perjuicio que haya 
, resultado á la R eal Hacienda en esta 
, parte , ha redundado en beneficio de 
, ios Pueblos, que se interesaron en el 
, Banco , y  en el fomento de este esta- 
j blecimiento por lo que le  han auxília- 

5 do estos fondos.
,S i  de estas causas primordiales se 

3 desciende á los pormenores., se halla- 
, rá que en todos ellos existe una con- 
3 fusion , y  una falta de principios in- 
5 creib le: que no habia absolutamente, ó 
5 habia m uy pocos medios de conserva- 
3 cion : ningún dato íixo sobre el rendi- 
, miento de los granos: ningún sistema 
5 para la oportunidad de las conduccio- 
5 n es, sino el de suplir los descuidos, ó 
5 la ignorancia con la vejación de los 
5 embargos : que una colusion genera]

f

Í37)

¡
{

Ayuntamiento de Madrid



i

desde Barcelona á Cádiz tenia en una 
obscuridad 5, solo útil á lo s , Postores, 
este importante objeto : que se hacían 
muchos gastos superflues 5 y  finalmente 
que u n . ramo de tanta consideración 
estaba abandonadí? á la casualidad de 
las circunstancias, sin que nadie se hu­
biese detenido en : analizarle y  perfec­
cionarle. : . , .

, L a  D irección no pretende con es­
ta pintura criticar la conducta de los 
antiguos Asentistas, de estas Provisiones. 
M uy léjos de ser autores, han sido víc­
timas de esta com plicación de abusos; 
y ,  careciendo de la autoridad necesa­
ria para extirparlos, han .preferido con 
razón la diminución pacífica de sus 
utilidades á la reforma arriesgada de 
un desorden, que les era-perjudicial: en 
una p alabra, han procedido según de­
bían como individuos,  y  como comer­
ciantes.
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,P e ro  el Banco que es A dm inistra- 
, d o r, y  no Asentista: el Banco que d e- 
, be mirar desde una cierta altüra , no 
, tanto el ínteres momentáneo del E ra- 
, r io ,  quanto el ínteres duradero de es- 
, tos R eynos : el Banco que ha de m e- 
5 dir todas sus providencias por la pun- 
5 tualidad y  economía del serv ic io , 
, y  por el fomento de la industria y  
5 de la agricultura: el Banco finalm ente, 
5 que tiene en su mano una circulación 
5 anual de sesenta millones para estos 
j ram os, debe acordarse á cada instan- 
5 t e ,  de que esta circulación puede v i-  
, v ificar, ó destruir el Estado : debe ha- 
, cer m a s, mudar casi todo lo hecho.

,  Todo está por arreglar , ( no se 
5 detiene la D irección en afirmarlo así) 
, desde las compras de granos hasta el 
5 método de formar y  presentar las cuen- 
5 tas^ y  esta grande obra, que el Banco 
5 va á em prender, y  que procurará per-

f2
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feccionar con la experiencia que vá 
adquiriendo , exigirá sin duda mucho 
tiempo , muchos d esvelos, y  muchos

mas auxilios.
,L o s  D irectores que han cuidado 

de estos ram os, arrastrados por la exe- 
cucion de las ocurrencias. d iarias, han 
dedicado á ellas toda su atencioti: han 
contenido y  reprimido el desorden en 
muchos puntos; pero el corto tiempo 
que ha m ediado, solo ha sido suficien­
te para hacer lo que era indispensa­
ble , y  no han tenido el necesario pa­
ra an a lizar-y  mejorar sus métodos.,

, Este punto importante exige , no 
solo que se les auxilie’, sino que-los 
demas D ired o res repartan entre sí la 
investigación de estos ram os, a fin 
de establecer en cada uno de ellos 
la simplicidad y  los principios' de 
justicia , que han de hacer de esta 
administración un instrutnento de be-
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,n eficen d a y  felicidad pública.
5 Este empeño contrae hoy solemne- 

5 mente la D irección, siempre que la Jun- 
5 ta quiera proporcionarla los medios que 
, cree conducentes 5 y  pide q u e , hasta 
5 que se vea e l modo con que lo cum - 
5 p ie , se suspenda el juicio sobre la exe- 
5 cucion de unos en cargos, que por su 
5 naturaleza no se pueden juzgar par- 
5 cialm ente, sino por las resultas com u- 
5 nes dé uno ó dos quinquenios.

, L a  Dirección confia que podrá jus- 
5 tificar la utilidad de su administración 
, para aquellas épocas , y  corregir las 
5 equivocaciones inseparables de su inex- 
, periencia. E ntonces, midiendo el Públi- 
, co los progresos del Banco en esta par- 
5 te , creerá por experiencia una ver- 
5 dad, incomprehensible á muchos hom- 
,.bres que jamas han sentido los nobles 
5 estímulos del patriotismo y  del ho- 
5 ñ o r : la existencia de un Cuerpo que,
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éjos de querer aumentar sus ganancias, 
procura minorarlas en beneficio del So- 
>erano y  de la Nación.

, L a  D irección ha adelantado á este 
arreglo sistemático las reformas que eran 
asequibles, qual fué la supresión de pri­
vilegios de em bargos, hecha saber por 
Cartas circulares que escribió á los Xe- 
fes de las P rovincias, para que no los 
concediesen , y  á sus Factores y  C o­
misionados para que no los solicitasen. 
E l Público ha visto estos documentas 
en la G aceta de 2 8 de M ayo  ̂ pero lo 
que no ha v is to , ni veria sin indigna­
ción , es el esfuerzo de muchos depen­
dientes , y  otras personas que debie­
ran ser mas im parciales, para multipli­
car los inconvenientes , y  combatir con 
ellos una providencia tan justa. N o  ha 
visto los abusos que com eten, agravian­
do el nombre sagrado del R e y , algu­
nos dê  los que corren con las Provi-
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, siones en las Provincias : no ha visto 
5 como el R eal Servicio sirve de pretex- 
, to para ofender la propiedad de los 
, dueños de las casas , para saciar y  
, esforzar las parcialidades , y , lo que 
, es mucho mas , para oprimir á los La- 
5 bradores , atrayéndolos en el tiempo 
, tal v e z  mas incómodo del año á para- 
5 ges distantes, sin mas alternativa, que 
, la de sufrir esta vex a cio n , ó redim ir- 
, se de ella á precio de dinero. E l B an - 
, c o ,  que mira todo privilegio como una 
, exención de la le y ,  ha dado el exem - 
i pío de renunciarlos todos, y  de denun- 
5 ciar á la severidad del Consejo los p ri- 
, meros dependientes , que por sus con- 
5 cusiones han manifestado la necesidad 
5 de esta renuncia. ,

,  En medio' de. estos sinsabores é 
, inconvenientes ha desempeñado el Ban- 
?.co el ramo de Provisiones de Víveres 
) del E xército , y  de los Presidios. L a  del
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Exército y  C orte consta de diez y  seis 
 ̂ m illones, seiscientas sesenta m il ocho- 

5 cientas raciones de pan : de quatro- 
cientas sesenta y  nueve m il setenta y  
una fanegas de cebada  ̂ y  de seiscien- 

,  tas treinta y  seis mil quatrocientas trein­
ta y  siete arrobas de paja , que im­
portan, según las cuentas ajustadas para 

’  presentarlas en Tesorería , veinte y  un 
m illó n , trescientos y  un mil cincuenta 

’  y  cinco reales y  vein te y  tres mara- 
vedis ; saliendo la  ración á veinte y  

,  uno ^  m aravedís, la fanega de cebada 
á veinte reales y  veinte y  ocho mara­
vedís , y  la arroba de paja á cincuenta 

, y  nueve S ; maravedís , inclusa la déci- 
ma : y  siendo la diferencia a favor de 

’  la R eal H acienda de un millón , ciento 
 ̂ treinta y  siete mil .setecientos ochenta 

’  y  un reales de vellón , á pesar de los 
’  inconvenientes referid o s, que no han 

, permitido al Banco disfrutar las favo-

(44)  ̂ .
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5 rabies circunstancias del año pasado.
5 L a  Provision de Víveres suministró 

5 la ocasion de h acer, con la aprobación 
, del Consejo, varios préstamos de trigo 
, y  dinero á diferentes Pueblos de A ragón  
5 y  C ataluña, que padecian la m a y o re s- 
, casez', dexando á su arbitrio la elección 
, del pago en trigo ó en dinero. Este 
, lo han verificado en parte , exceptuan- 
, do el L u gar de Castejon de los M one- 
5 g r o s , al que unas calamidades extraor- 
, diñarlas han hecho acreedor, no solo á 
5 la espera que le  ha dispensado la D i- 
, reccion poi  ̂ quince mil reales de vellón 
, que debe, sino tal vez á un acto de be- 
5 neficencia de la Junta general. i

, L a  Provision de los Presidios im - 
, porta, según las cuentas que se han for- 
, m ad o, tres millones , setecientos no- 
5 venta y  dos m il seiscientos quarenta y  
5 un reales de vellón 5 pero como se ha 
5 administrado anteriormente este ramo

g
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ior la Veeduría de M álaga , y  los 
efectos que esta entregó forman el prin­
cipal renglón de esta suministración, 
no se puede hacer juicio sobre su cos­
te y  economía , ni absoluta,  ni com­
parativamente.

, Esta Provision ha carecido hasta 
ahora de reglam ento , y  acaba de re­
c ib ir , aprobado por S. M . el que pro­
puso con las adiciones puestas por va­
rios Ministros de la R eal Hacienda. Pero 
este ramo es susceptible de la misma 
reforma que el del E xército , y  tal vez 
la exige m ayor en razón de la  com­
plicación de sus pormenores.

5 N o  acabando hasta fines de este 
año la  Provision de V íveres de la A r­
mada , el conocimiento y  la utilidad 
de sus resultas pertenecen al ano pro- 
ximo 5 pero la D irección tiene el con­
suelo de anticipar h oy á la Junta la 
aserción de que han sido ig u a le s , que

{46)
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en el ramo de V íveres del Exércíto, 
la puntualidad y  buena calidad del su­
ministro 5 y  q u e , sobre la justicia que , 
el M inistro de M arina ha hecho al Ban- , 
co en esta parte , ha merecido del G e -  . 
neral de la última expedición de A r ­
gel el testimonio mas auténtico de uno 
y  otro punto.

,  Los demás encargos de la M a rin a ,. 
como son h errages,arb olad u ra, y  m a-. 
deras de construcción , están aun pen­
dientes , por haberse retard ad o, ó las, 
expediciones, ó la admisión en los De-, 
partamentos ,  ó las certificaciones de- 
su e n treg a , y  solo ha podido el Ban-. 
co form alizar la cuenta de los herrages 
y  clavazón suministrados hasta 30 de 
N oviem bre , que importan un millón, 
seiscientos once m il, noventa y  un rea­
les y  ocho maravedís de v e lló n : cuyos 
p recio s, cotejados con los del anterior 
asien to , presentan una economía á la

g 2
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5 R eal H acienda de quarenta y  nueve mil 
5 setecientos noventa y  un reales, y  diez 
5 y  nueve m aravedis, prescindiendo del 
5 aumento de derechos, que este género 
5 ha contribuido á la R eal H acien d a, y  
5 que esta debia por contrata abonar al 
5 Asentista. ,

, Es igualm ente susceptible de algu- 
,  na mejora este ramo , en el qual se 
5 puede inferir del análisis de algunos 
5 ren glon es, que estos se han fabricado 
5 fuera del R eyn o  , y  se introducían co- 
5 mo producciones de él. E l Banco se 
5 ha propuesto alentar las Perrerías de 
5 Asturias y  G alicia hasta cerciorarse de 
5 la posibilidad, ó imposibilidad de aba- 
5 ratar este género de industria al nivel 
5 de la extrangera  ̂ y  si no lo consiguie- 
5 se por los socorros que piensa franquear 
5 en los términos compatibles con su se- 
5 guridad constitucional, expondrá clara- 
5 mente la resulta de sus ten tativas, ó
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, para que no se extrañe el sobreprecio 
5 del fierro n a c io n a l, ó para que , si se 
5 prefiere la economía del coste ,se  admita 
5 con pleno conocim iento el extrangero.

, Esta misma claridad desea estable- 
, cer la D irección  en todos los encargos 
5 del R eal Servicio , y  señaladamente en 
5 el de arboladura y  tablazón , que es 
5 tal v e z  el mas engorroso de todos.

, En efe£lo , si son difíciles de cor- 
5 regir los abusos en el interior del R e y - 
5 n o , y  á la vista de los D ire cto re s , gcó- 
5 mo se podrán im pedir los que se com e- 
5 ten en el N o rte f H a procurado el Banco 
5 v a le rse , y a  de las Casas de Com ercio 
5 mas acreditadas, y a  de las Sociedades 
5 de Berlin  , y  de Copenhague , autori- 
5 zadas por sus Cortes respectivas, y  en 
5 las quales debe presumir mas legalidad.

, Es c ie r to , por punto g e n e ra l, que 
5 debiendo proceder la no admisión de 
5 qualquier artículo -en los A rsenales de
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la diferencia del género cotejado con 
las órdenes , en virtud de las quales 
se p id ió , esta falta de exáctitud , que 
funda e l derecho de la M arina contra 
el Banco , funda también la reclama­
ción del Banco contra su Comisionado. 
Pero es menester para la prádica de 
este principio , que se pueda averiguar 
por reglas ciertas la conformidad , ó 
disimilitud del e fe d o  que se entrega. 
Es menester que estas reglas abra­
cen medida , y  ca lid ad , y  nada dexen 
al arbitrio de los subalternos. Es me­
nester decidir si la economía , que 
demuestra el Banco en el coste total, 
ha de suplir los defedos inevitables, 
y  poco esenciales de t a l ,  ó tal parte: 
si la M arina , que recibe el beneficio 
de la  administración , debe sufrir las 
cargas ó accidentes de e lla ; ó si el Ban­
c o , tomando de su cuenta uno y  otro, 
ha de ser Asentista de esté ramo aten-
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, didas sus dificultades , y  solo preferido 
, en este caso á igualdad de precios. To- 
5 dos estos puntos están aún por venti- 
, lar^ pero la D irección confia que con las 
•5 demostraciones que tiene en sus m a- 
.5 n os, podrá probar el partido mas ven- 
, tajoso al R e y   ̂ y  la experiencia la ha 
5 m anifestado, que el amor del b ien, pa- 
5 sion dominante en el M inisterio supe- 
5 rior de M arina ,  allana todas las di- 
■5 ficultades,

5 Si á pesar de estos motivos de con- 
5 fia n za , el Banco se reconociere en la 
5 imposibilidad de aventajar á los demas 
5 Asentistas (lo  que hasta ahora no pue- 
5 de discurrir, ni com prehender) en pun- 
,  tualidad, facilidad, calidad, y  economía, 
5 lo hará presente á S .M . con la verdad, 
5 y  pureza que le  caraderizan  , y  de que 
5 ha dado varias pruebas  ̂ pues teniendo 
5 por medida general de sus operaciones, 
5 no el Ínteres pecuniario de e lla s , sino

Ayuntamiento de Madrid



el servicio del R e y , y  la utilidad nacio­
nal ; ha tomado , y  prosigue estos en- 
;argos con el único fin de abaratarlos, y  

mejorarlos : así consta de la serie de sus 
acuerdos, y  provid en cias, y  este no- 
)le empeño será todo para la D irección,

y  la décima nada.
, Estas miras de perfección , y  de 

patriotismo inclináron la D irección á 
diferir el encargarse hasta principios 
del año próximo del ramo de Vestua­
rios de la Tropa : ramo im portante, y  
que tiene sobre la industria nacional 
la influencia que tiene el de víveres sor

bre la Agricultura.
,L a s  reglas referentes á este pun­

to fueron aprobadas por S. M . en 20 
de A b r i l , y  aunque susceptibles tal vez 
de que el Banco proponga en ellas las 
modificaciones que el tiem po acredite 
necesarias, respiran el espíritu de be­
neficencia , y  de fomento g e n e r a l, que
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, caracteriza el reynado de Carlos T e r-  
5 cero.

5 V estir cada Regim iento en la Pro- 
jv in cia  que ocupa; animar con este ob- 
5 jeto las fábricas existentes en ella : res- 
,ta u ra rla s  que han d e ca id o ,ó  procurar 
, que se fomenten o tra s : beneficiar á lo 
5 ménos cada parage con las hechuras: in- 
, troducir el espíritu de ocupacion, y  la- 
5 boriosidad en los mismos Cuerpos: per- 
5 feccionar la calidad intrínseca , y  apa- 
5 rente de los géneros : mejorar á la T ro- 
5 pa en la comodidad , duración , y  de- 
, cencía de su vestuario: cortar el abuso 

5 de los beneficios,favorable al individuo, 
5 y  perjudicial á los C u erp o s,  ó al Esta- 
5 d o e s t o  quiere S. M . que se haga , y  
5 esto hará el Banco.

5 Si el ramo del Vestuario de la Tro- 
, pa requiere por sí solo toda la activi- 
, dad de la D irección , g quál será su 
5 extensión luego que corra con el Ves-

h
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tuario de las M ilicias de Indias ,  que 
caba de confiarla el M inistro de ellas,
 ̂ con el de la Casa R e a l, cuyo asien- 

;o fenece á últimos del ano inmediato?
, E l Banco se lisonjea de que cor­

rerá con acierto ,  no desde los prime­
ros p aso s, sino progresivamente , este 
campo inmenso , que abraza desde el 
paño hasta el listón , y  que pide á un 
tiempo las combinaciones del Comer­
cio , y  la paciencia , tal vez mas difí­
cil , de inspeccionar las operaciones mas

mecánicas de los oficios.
, L a  D irección cu en ta , para llenar

estos objetos interesantes al R e y , y  a 
la N ación , con el zelo  de los Xeíés de 
las P ro vin cias, de las Sociedades pa­
trióticas, y  finalmente de todos los Ciu­
dadanos. H a implorado y a , e implora 
de nuevo en esta ocasion pública las 
lu c e s , y  los auxilios de todos los que 
puedan ilustrarla. Adm itirá con agra-
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decimiento qualquìera especie ü til, ya  
sea para mejorar los ramos fiados á su 
cuidado , y a  para corregir los abusos 
de sus Comisionados y  Subalternos, 
Ningún em peñ o,  ninguna mira parti­
cular de Ínteres , ó de amor propio al­
terarán la docilidad con que está pron­
ta á recibir la instrucción que solicita, 
y  que siendo acaso inaccesible al talen­
to de sus individuos, no debe serlo á su 
zelo y  buenas intenciones.

, S i esta protesta sin cera, y  confir­
mada por la buena acogida que expe­
rimentarán en el Banco todas las ad­
vertencias ó pensamientos útiles , no 
produxere mejores efectos que hasta 
aquí 5 inferirá la D irección con dolor, 
que la crítica de sus operaciones no 
nace del deseo de mejorarlas ; y  ha­
llando murmuraciones donde busca­
ba auxilios, tendrá derecho á despre­
ciarlas, siguiendo el plan que sus luces

h 2
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(56)
,  la d i c t a r e n y  que han de proporcionar 
5 algunas mutaciones que cree necesa^ 
, rías en  su sistema económico.

REFORMAS QUE LA DIR.ECCIO'N 

ESTIMA NECESARIAS EN SU ORGANIZACION.

5 L a  exposición que antecede de las 
5 operaciones de los D irectores del Ban­
deo habrá dado ,  sin duda ,  á la Junta 
5 una idea d e  la variedad y extensión 
5 d e  las tareas de cada una. L a  del G iro, 
5 al parecer mas desembarazada que la 
5 de Provisiones, recargada con las ope- 
5 raciones del pago de la  deuda nacio- 
5 n a l , y  con la firma y  corresponden- 
5 d a  consiguiente á e lla , va á serlo con 
, 1a inspección d é la  C axa de C ád iz , y 
5 de las que se irán estableciendo; y  so- 
5 bre todo con los auxilios incesantes que 
5 ha de prestar á la de Provisiones.

5 Esta 3 para la mera execucion de
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sus porm enores, necesita de un nue­
vo D irector , especialmente tratándose 
de analizar todos sus ram os, sin suspen­
der el desempeño de ellos : de estable­
cer las reform as: de visitar las Provin­
cias : de adquirir conocimientos de las 
proporciones, ó dificultades locales: de 
disponer gran ero s,  ü otros medios de 
conservación : en un palabra , de inqui­
rir y  verificar todos los hechos que han 
de producir una instrucción completa, 

j Pero esta instrucción adquirida por 
el individuo duraría y  perecería con 
é l , siempre que la Junta de D irección 
no se la apropiase por medio del es­
píritu de sistem a, que ha de perpetuar 
los principios adoptados , y  los que se 
adoptaren. Esta grande y  principal 
ventaja tienen los C u erp os, y  por esto 
suele ser mas len to , pero también mas 
seguro y  consistente, el bien que causan. 

5 Estos principios generales se ha-

(57)
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lian h oy fortificados con la experien­
cia de dos años, que acredita que nada 
es mas perjudicial á los intereses del 
B a n co , y  á su crédito , que la mudan­
za de manos por que han de pasar sus 
operaciones.

, E l D irector que entra á servir dos 
m eses, apénas acaba de imponerse, 
quando cede su lugar á un sucesor 
que se halla en la misma ignorancia 
de los hechos que padeció el prime­
ro al principio de su exer.cicio. D e allí 
nacen las inconseqüencias de la cor­
respondencia , la contradicción de las 
disposiciones, el disgusto de las partes 
en el despacho del P ú b lico , y  tal vez 
muchos descuidos dañosos á la substan­
cia de los negocios.

,  Por otra parte, gqué luces puede es­
perar la administración de las Provi­
siones de unos D irectores temporales, 
que oyen hablar solo una vez en la se­
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mana de ellas? Es claro que solo podrán 
sacar las inducciones de una razón na­
tural sobre los hechos que se Ies refie­
ran ; pero no podrán adivinar los demas 
que no o y e n , y  cuyo conocimiento pi­
de un estudio y  aplicación constante.

, P eb ió  confiarse la D irección del 
G iro  á dos D irectores bienales entretan­
to que se limitaba al descuento de letras, 
y  reducción de V ales, porque estos obje­
tos podian desempeñarse en tres horas, 
y  por qualquier Com erciante. Pero des* 
de que las razones de justicia, y  de 
utilidad pública pusieron á su cuidado 
el pago de la deuda n acion al, se hizo 
preciso abrir las correspondencias, y  
las negociaciones. Estos puntos piden 
un sistema f i x o y  todo sistema pide 
una constancia, y  una identidad de ac­
ción y  de personas, que no son com­
patibles con la mudanza de Directores.

5 Estos deben ser unos, deben ser

(59)
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perpetuos , y  deben sacrificar todo su 
;iempo al desempeño de las obligacio­
nes de su empleo 5 haciendo por e l Ban­
co lo que harían por su casa , inspec­
cionando incesantemente los depen­
dientes , y  trabajando por si mismos en 

muchos asuntos.
, Es consiguiente á estas obligacio­

nes , que se les señale un sueldo com­
petente : en la inteligencia de que han 
de auxiliar á los D irectores de Provi­
siones , ademas del tercer D irector que 
es indispensable nombrar , para aten­
der á la execucion de los pormenores 
que abraza la  inmensidad d e  estos ra­

mos.
,  L a  D irección espera que la  Junta 

se convencerá de que el aumento de 
estos tres sueldos es de la mas tenue 
consideración en un establecimiento tan 
vasto: de que este aumento desaparece 
al lado de ochenta mil pesos ̂  que el Ban*
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, co va á ahorrar con la supresión de 
5 las comisiones en Cádiz , y  de otros 
j gastos : de que un descuido en qual- 
5 quiera operacion de su giro importa 
5 mucho m a s; y  finalm ente, de que la 
5 verdadera economía es gastar con uti- 
5 lidad.

5 Los demas establecimientos ( y  nin- 
5 guno sino los malos , ó mal gober- 
5 nados se han arruinado por los su el- 
5 d os) han dado ganancias inferiores y- 
5 gastos superiores á sus presupuestos. 
5 E l  Banco ha excedido sus promesas; y- 
5 en vez de un millón y  seiscientos m il 
5 reales, que se regularon de gastos, no 
5 ha llegado hasta ahora á la mitad de- 
j este cómputo.

5 Si la D ire cc ió n , cediendo á unas 
) consideraciones tan ju stas, cree co n ve- 
$ niente alterar su organización con e l  
5- aumento de dos D ired o res fixos d e l 
y G iro  5 y  de un tercero de Provisiones,
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no pierde de vista el espíritu que 
didtó su primer sistema , y  la feliz 
combinación de clases , que asegura 
la legalidad , y  la pureza de su régi­

men.
5 Piensa por con siguien te, no solo 

conservar los tres D irectores honorarios 
ó bienales en e l orden de la N obleza, 
que han de alternar de dos en dos me­
ses cada uno, y  despachar con los dos 
fixos como hasta a q u í, sino que desea 
ademas que se nombre un quarto de la 
misma clase para substituir al que se 
hallare ausente ó indispuesto de los 
tres 5 y  equilibrar en las Juntas con e l 
D irector N ato los cinco Diredtores de 

Com ercio.
5 Lejos de querer aumentar la in­

fluencia de esta profesion, desea la Di-- 
reccion disminuirla y  que se estipu-. 
le  por condicion esencial de esta mu­
danza 5 que siempre que vacare una
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de estas cinco p la za s , ó por falleci­
miento ó por renuncia ó por separa­
ción ( porque esta facultad ha de resi­
dir siempre en las Juntas generales y  
en S. M. por lo  respeftivo á las Provi­
siones) qualquiera de los Directores H o­
norarios ó Bienales que hubiese pro­
curado estudiar en sus exercicios las 
operaciones del Banco y  la prádica del 
C o m ercio , sea preferido para estos em­
pleos dotados.

, Si esto se verifica , muchos indivi­
duos de la N obleza tendrán por obje­
to y  por recom pensa, en la instrucción 
que adquieran, un destino distinguido 
y  una dotacion decente, y  el Banco po­
drá lograr por este medio las luces 
del C om ercio , sin las pasiones del C o­

merciante.
, Las Caxas que se van á establecer 

en las Provincias serán otro plantel, 
del qual podrán sacar los Accionistas

i  2
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en lo sucesivo D irectores experimen­
tados , y  por medio de esta escala 
que se observará rigurosamente , po­
drá también la N obleza de las mismas 
Provincias aspirar á las plazas de la 

Capital.
y Estos dos medios son los que han 

de proporcionar al Banco Directores 
inteligentes, ín tegros, y  que aseguren 
su prosperidad : pues la D irección no 
puede disimular que el querer recon­
centrar sus elecciones en la Capital es 
lo mismo que precisarla á que las y e r­
r e ;  respecto de que la distancia de los 
Puertos, el poco cuidado de la  educa­
ción que se da á muchos de sus C o­
m erciantes, y  el mismo género de co­
mercio que siguen, se combinan difícil­
mente con la extensión de m iras, y  el 
espíritu público que ha de presidir aí 
Banco. Todo el anhelo de los D ired o ­

res actuales se reduce en esta parte á
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5 lograr sucesores que perfeccionen su 
5 obra ó enmienden sus equivocaciones.

, Este deseo ha inspirado á la D irec- 
5 cion el didám en que sobre la forma 
, de las elecciones tiene depositado en 
5 la Secretaría en cumplimiento del en- 
j cargo que la hizo la última Junta ge-' 
, neral. C ree  haber combinado en éí la 
5 libertad de los Accionistas con el acier- 
5 to de las mismas elecciones, y  despues 
5 de haberlo meditado con toda refíe- 
5 xíon, juzga que la proposicion de qual- 
9 quiera otra forma contraida á la prác- 
5 tic a , será la m ayor prueba á favor de 
, su opinion. Esta ,  sin em bargo, queda 
5 sometida á la aprobación de la Junta,
5 N o  falta pues mas á la D irección que,
5 exponer las resultas de sus operacio- 
,n e s ,  en la inteligencia de que los li- 
5 bros de sus cuentas, que han de que- 
5 dar expuestos desde el día 1 5 del mes 
3 próximo 3 ratificarán sus asertos.

(<Í5)
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r e s u l t a s

DE t A S  OPERACIONES D E L  BANCO,

.,  V einte y  ocho mil quinientas y  diez, 
acciones eran las que concurrieron al 

’ repartimiento ú ltim o, y  y a  son ochenta 
' y , ócho^mil setecientas treinta y  cin ca 
■ las que han entrado, y  se han realizado- 
’ hasta e l d ia , y  participarán de la ga­

nancia total del Banco , que importa- 
 ̂ diez y  siete m illon es, ciento treinta y  

’  siete m il, seiscientos veinte y  dos rea- 
 ̂ le s ,  y  veinte y  dos maravedis de ve- 
5 llon : tocando á cada acción de dos mil 
y reales ciento noventa y  dos reales y  
 ̂veinte y  ocho maravedis de v e lló n , o 

’ „nueve y^Sr ciento dé su capital. Es- 
“ta-gaíiáncia no admite mas rebaxa que 

los tres-reales que deben contribuir por 
,-'tjná vez-p ara  gastos de establecim iM - 
’ vtó ííó d b  lafe ác^iófies tomadas desde Di^ 
’  ciem bfe ■ último j y - lo s  maravedís del
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j p i c o ,  que por punto general se han 
5 aphcado á dotes á favor de Labrado- 
5 res y  Artesanos.

, L a  D irección sorteó á presencia de, 
, los Xefes del A yu n tam ien to, de la  D i- 
5 putacion de Caridad , del Procurador 
, de los R e y n o s , y  de los Contadores 
5 generales de Propios y  Pósitos estos 
5 d o te s , y  confió su inversión al Señor 
j Marques de T o lo sa , que ha desempe- 
, nado este encargo con el zelo que le 
5 caracteriza, y  con aquella candad in ge- 
5 niosa que m ultiplica el bien que hace 
5 por e l modo de hacerle.

, Adem as de dos Labradores, el uno 
5 d e  Mejorada y  el otro de Pastrana, 
5 favoreció la suerte á un Texedor de.
, T ercio p elo , y  á un M aestro Zapatero 
, de esta C o r te , que con este socorro se 
j han establecido y  prosperan.

, E l Banco tendrá la satisfacción es- 
5 te año deshacer catorce familias dicho­

(<5?)
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sas con la repartición de una suma de 
 ̂ setenta y  tres m il, ciento ochenta y  cin*

’  co reales, y  catorce maravedís, que 
’  produce el pico de sus acciones , y  
 ̂ que compone catorce dotes de cinco 
 ̂mil doscientos veinte y  siete reales y  

’  medio cada una, y  siguiendo el orden 
 ̂ de las Provincias, las buscara por los 
'  mismos términos en dos Provincias dis- 
’  tintas, quedando Siempre por punto I constitucional dos dotes á favor de los 

Artesanos de esta Capital.
, Resulta del cotejo hecho de las ac­

ciones que existían en el último inven- 
tario , con las que han entrado hasta 
primero de N oviem bre, que el aumen- 

’  to de estas es de sesenta mil doscien-^ 
 ̂ tas veinte y  cinco acciones, ó lo  que 
’  es lo mismo , que se ha triplicado con 
'  exceso el fondo del B anco, y  que á pe- 
 ̂sar de esta triplicación en el capital el 
j repartimiento es casi doble.
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, L a D irección luego que vio  com- 
5 pletas las setenta y  cinco mil acciones, 
,q u e  componen la mitad de su fondo, 
5 usó de la facultad que la concedió la 
5 R eal Cédula de creación para aumen- 
,ta r  las restantes un cinco por ciento; 
5 y  sin em bargo de este aumento ,  que 
5 ha producido un m illó n , quatrocientos 
5 y  siete m il y  ochocientos rea les , han 
5 entrado posteriormente catorce m il y  
5 setenta y  ocho acciones. Hubiera sido 
5 mucho m ayor este número si no se hu- 
,b ie ra  tomado la precaución de cerrar 
5 esta admisión en la época del primero 
5 de N oviem bre ú ltim o , dando lugar á 
,q u e  esta Junta determine el m ayor au- 
5 mentó que la parezca conveniente.

, Este en el ánimo de la D irección 
j debe subir á un diez por c ie n to , y  
5 cree poder asegurar que á este precio 
5 se habrán tomado las que quedan antes 
5 de concluirse e l ano.

k
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,E s  fácil conocer que ademas de la 
jusdcia de beneficiar por este medio á 

o s  que han corrido los primeros ries­
gos de este establecimiento , el auraen- 
;o es sumamente leve si se considera 
que los mismos que le contribuyen tie­
nen derecho á su p rod u ílo , y  que 
aunque las sesenta y  un mil , ciento 
treinta y  dos acciones que restan por 
negociar paguen en apariencia diez 
por ciento , en la realidad solo satisfa  ̂
cen cinco y noventa y  dos y  medio
centavos por ciento;^

, D iez por ciento en el capital repre­
sentan solo % en los réditos quando es­
tos no pasan de siete por ciento; de for­
ma que si, com o parece muy probable, 
el Banco ha de dar año común., ciento 
y  quarenta reales por cada acción o sie­
te por ciento sobre su valor primitivo, 
todo el mal de los nuevos accionistas se 
reducirá á sacar seis de su capital. -
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, Por decontado sacarán mas en el 

5año próxim o, pues por la cuenta pru- 
jdencial que forma del importe de la 
5 décima de la Provision de Víveres de 
, 1a A rm ada, de la A rboladura, herrages 
, y  otros encargos desempeñados ya , pe- 
, ro ilíquidos, y  de la que importarán 
,Ios quatro meses de la Provision del 
jE x é rc ito , de Presidios, G iro y  otras 
5 partidas devengadas ,  pero postergadas 
, por el orden que se sigue , la D irec- 
,c io n  discurre que tiene ya asegurados 
5 mas de tres millones de utilidades para 
5el repartimiento del año de 1 7 8 5 .

, Por todas estas razones no puede 
,Ia  D irección dexar de insistir sobre 
5 este punto esencial que ha de produ- 
, cir al Banco iina utilidad de doce m i- 

j llones.
,L o s  nuevos imponedores sufrirán 

, este gravámen , pero con la esperanza 
, de hallar siempre que quieran enage-

k  2
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Tiar sus acciones -, ó el mismo ó el 
m ayor precio que naturaímente las ha 
de dar la opinion pública ; y  la utili­
dad de este aumento , perteneciendo á 
la masa general de ganancias, propor­
cionará al Banco el auxiliar una em­
presa uní sin llegar á sus capitales, 
manteniéndolos en la abstracción que 
han de tener de todo objeto extraño 
á los de su constitución.

, E l R e y  , cuya R eal O rden comu­
nicada á la D irección por el Señor 
Conde de Floridablanca leerá el Se­
cretario , desea que esta utilidad ex­
traordinaria reunida á la que ha pro­
ducido el aumento anterior de cinco 
por ciento sirva para formar el Ín­
teres que S . M . anhela que tome el 
Banco en la nueva Compañía de Fi­

lipinas.
,  Pero la D irección , considerando que 

5 ía ganancia del aumento de las accio-

(f2 )

Ayuntamiento de Madrid



5 nes negociadas hasta ahora está com - 
5 pensada con el desfalco que producen 
5 los nuevos partícipes en e l repartí- 
5 m iento, que habían de tener los antí- 
5 guos A ccionistas,  cree que es justo apli- 
5 cario enteramente á la masa de ga- 
5 nancias que se ha de distribuir, y  que 
5 estarán desempeñadas las intenciones 
5de S .M . con la aplicación del nuevo 
5 aumento.

, Esta aplicación , sin minorar los 
5 fondos del B a n c o , le  promete utili- 
5 dades quantiosas que aumentarán en 
5 lo sucesivo sus repartimientos ; y  es 
5 tanto mas digna de un Cuerpo que ha 
5 de tener por principio vivificar la in- 
, dustria de la N ación en todas sus re- 
jlacio n es, quanto debe servir al fom en- 
,to  de un establecimiento que ha de mu- 
5 dar el semblante del Com ercio nacio- 
5 n a l ,  hacer fe liz  una de las posesiones 
5 mas preciosas de la Corona , aumentar
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nuestra M arina , y  surtirnos con mas 
equidad de los frutos y  géneros de la 

Asia,
,E s ta  exposición sencilla no nece­

sita de la  débil recomendación de los 
D ire cto re s , que esperan del zelo de 
la Junta se conformará con los de­
seos de S. M. y  con la beneficencia 
paternal de que da tan repetidas prue­
bas á sus vasallos y  al Banco : donde 
nunca se podrá desconocer la mano 
del M inistro patriótico su p ro ted o r, y  
el de toda empresa útil y  bien com­

binada.
, La D irección acaba con el desem­

peño de esta obligación de gratitud la 
relación de sus operaciones y  resultas, 
y  resumiendo quanto va expuesto en 
e l la ,  pide que se vote separadamente 
sobre las siete proposiciones siguientes;

I, 5 Q ue la D irección quede autori- 
,z a d a  por punto general á presentar
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, anualmente á S. M . y  á los Príncipes 
, nuestros Señores el repartim iento de 
5 sus accion es, y  con este motivo á dar-- 
5 les gracias por la protección constante 
5 que dispensan á este establecimiento.

II. , Q ue se apruebe el establecimien- 
5 to hecho por la D irección de los pa- 
5 gos en el B a n c o , y  el'que propone de 
5 la Caxa de descuentos en Cádiz.

l í l .  ,Q u e  todas las acciones del Ban- 
5 co que se negociaren desde primero de 
5 Enero próximo contribuyan el d iez por 
5 ciento por una vez , suspendiéndose 
5 hasta que esté completo el total de las 
, acciones la facultad concedida á los 
5 Accionistas por el capítulo XXXIX: de la 
5 R eal Cédula de tomar su importe depo- 
5 sitándolas en el Banco : excepto aque- 
5 líos casos de necesidad urgente y  per- 
5 sonal que graduare la Dirección.

IV.' ,Q u e  con arreglo á los deseos 
, de S. M . cuya R eal Orden se leerá por

| |  
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, e l  Secretario se convierta el produdo 
5 de este aumento en acciones de la 
,  nueva Compañía de Filipinas.

K ^ A L  O jR D E ÍV .

(76)

, EXCELENTÍSIMO SEÑOR \ ParecÍo m uy 
bien al R e y  el aumento que la D irec­
ción del Banco determinó hacer de cin­
co por ciento en las acciones que fal­
taban despues de completada la mitad 
del fo n d o , y  en su conseqüencia se 
público en la G aceta el aviso que V .E . 
y  V SS. me remitieron ; pero S. M . de­
searía que el importe de este aumen­
to , y  lo demas que pudiere y  parecie­
re conveniente agregar lo destinasen 
el Banco y  sus interesados al fomento 
y  fondo de la Compañía de Caracas 
y  F ilip in a s, por el bien que ha de re­
sultar 5 así á los Accionistas del Banco, 
como i  la extension y  prosperidad del
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5 Com ercio Nacional. L ó  participo á V. E. 
5 y  V SS. para que vean lo que se puede 
, hacer en el asunto; y  ruego á Dios 
5 los guarde muchos años. San Ildefon-> 
, so 24  de Septiem bre de 1^ 8 4 . =  E l 
, Conde de Floridablanca. z : Señores D i-  
5 redores del Banco Nacional.

V . , Q ue se apruebe el método pro-? 
, puesto para la  elección de D ire d o - 
, res.

V I. 5 Q ue en lugar de los tres D i-  
5 redores bienales de Com ercio se nom - 
'5 bren dos fixos para el G iro , con el mis- 
, mo sueldo' que los de las Provisiones: 
, dando á estos el auxilio de un terce- 

-̂ro , y  nombrando un quarto D ired o r 
5 Honorario y  bienal con las condicio- 
5 nes y  -prevenciones expuestas por la 
5 Dirección.
’ V IL  '5 Q ue en conseqüenda de,'los 

, dos últimos artículos se proceda por la 
)Via del escrutinio á la elección d e  D i-

1
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redores según las propuestas formadas

por la Dirección.
,L a  Junta expondrá su d ifa m e n  con 

entera libertad sobre cada uno de es­
tos puntos; y  la D irección que ha cum­
plido proponiéndola lo que c r e e , no so­
lo conveniente, sino también indispen­
sable á la prosperidad del B a n c o , fia 
del tiempo y  de la  decisión de la mis­
ma Junta el desempeño ó la absolución

de sus promesas.’
Enterada la Junta G en eral de .todo 

lo  expuesto, habiendo conferenciado so­
bre cada uno de los particulares que 
com prehende esta relación lo que estimo 
con venien te, acordó y  determinó lo si­

guiente:

A C U E R D O S .
I. Aprobó por aclam ación la pri­

mera proposicion de los D ireG ores im­
poniéndoles por punto constitucional
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la honrosa obligación de tributar anual­
mente á S. M . y  A A . la gratitud d e  
los A ccio n istas, presentándoles igual-; 
mente los repartimientos pertenecientes 

á sus acciones.
II. A probó también por aclam acioa 

el establecimiento hecho por la D irec­
ción para los pagos que quieran hacer 
en el Banco en Vales Reales ó en efec­
tivo las Casas de C om ercio , Com pa­
ñías y  particulares de Madrid.

Y  en quanto al de la Caxa de des­
cuentos en C ádiz habiéndose suscitado 
alguna duda sobre ciertos puntos de las 
reglas dispuestas por la D irección , y  
deseado que se cometiese el exámen y  
decisión de estos á una Diputación 
compuesta de varios A ccion istas, nom­
bró para ella al Señor D . M iguel de 
G álvez; al Ilustrísimo Señor Conde de 
T e p a : al Señor D . G aspar Antonio Leal: 
al Señor D . Ram ón Talavera y  Dalm a-

Í 2
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ees : al Señor D . Francisco Sierra : al 
Señor Marques de la H inojosa, Apode­
rado general de los Pósitos del Reyno: 
al Señor D . Gaspar M elchor de Jove 
Llan os: al Señor D . Juan Felipe de U zr 
tariz : al Señor D . Antonio Capmany: 
al Señor D . M anuel Sixto Espinosa; y  
al Señor D . Pedro M anuel Saenz d e  Pe- 
droso,P rocu rad or general del Reyno.
- L a  D irecció n , no solo adoptó este 
medio sino, que para acreditar su impair- 
ciaU dad, ofreció también dexar al jui­
cio de la referida D ip u tación , sin ex.- 
cepcion a lg u n a , todas las reglas refe^ 
rentes al establecimiento propuesto.

III. A probó asimismo por aclama­
ción el aumento de diez por ,ciento, 
p or una v e z , de todas las acciones del 
B anco que se negociaren desde primer 
ro  de Enero próxim o, y  la suspension 
de la facultad concedida á los A ccior 
íiisías.por el capítulo XXXIX, de la.Re^i
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C é d u la , de tomar e r  importé de' sus 
accio n es, depositándolas en el Banco 
:.en los mismos términos que propuso 
la D irección y  van expresados. ,
■ IV . Aprobó igualm ente por acla­
mación que se convirtiese el produdo 
.de:: dicho aumento en acciones de la 
nueva Compañía de Fihpinas hasta la 
.cantidad de doce millones de ..reales, 
conform e i:,lífs  deseos que manifestó 
iS!. M. en la Rea] Orden :que va: inserta;
- V . Aprobó también por aclamación 
el método propuesto por Ja, D irecd o n  
para la e le cc ió n ' de D iredores , que 
com prehenden los ocho capítulos si-» 
guientes:

I: :Q'ué, la: D irección quede autori­
zada á propon er, para cada vacante dé 
Jas qu eíha ;.de proveer la Junta gene­
ral;, tres sugeíos,.observando jía diíerén- 
■Gia'_de; ciases que .s| iexeciiCoriá :en_la 
tóltiím:J,uQta-;,.,éstfL,e% :de m Gr̂ andc,

<8i)
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un T ítu lo ,u n  Caballero particular, y 
Comerciantes : de forma que la pro­
puesta ha de ser respetiva a la clase 
del sugeto que se tratare reemplazar.
- 3 ■ Q u e siempre que se tratare de 
estos empleos temporales , ademas dé 
los tres sugetos nuevos de cada propues­
ta se proponga igualm ente en quarto 
lu gar el que cesare, á fin de que pueda 
ser reelegido según lo perm ite la  C e - 
dula de creación , ó reem plazado sin 
agravio y  sin que se m ire su presenta­
ción como efedto del deseo de proro- 
garse en su em pleo : puesto que sin 
■distinción alguna se observará con to­

dos la misma formalidad.
. '  3 Q u e siempre que hubiere dos 
ó  tres vacantes de una misma c la se , se 
propongan á un mismo tiem po los seis 
ó  los nueve candidatos, con los dos o 
tres cesantes, asi para abreviar la elec­
c ió n , como para facilitar á la  Junta
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m ayor número en que escoger.
4  Q u e en quanto á los D ire d o ­

res de P rovision es, respedo de no 
nombrarlos , y  sí solo presentarlos al 
R e y  nuestro Señor la Junta gen eral, la 
D irección  en cada vacante de esta es­
pecie presentará quatro á los Accionis­
tas para que escojan dos, y  que S .M . 
elija el que fuere de su a g ra d o ; y  si 
fueren dos las vacantes se propondrán 
a l mismo tiempo och o, según el capítu­
lo  anterior , para que la Junta nombre 
lós quatro, y  S . M. dos entre estos.

5 Q u e asimismo se proponga por 
la D irecció n , según los mismos princi­
pios, tres sugetos para cada uno de los 
empleos de Tenedor general de Libros, 
C axero g e n e ra l, y  Secretario en caso 
de vacante.

6  Q u e por regla general en la 
caxita de elecciones, que tendrá á lo 
nías doce d ivision es, para que se ins­
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criban con los nombres de los tres, qua* 
t r o ,  seis, o ch o , ó nueve p ro p u esto s,y  
uno 5 d os, y  tres que se pueden reele­
g ir ,  debe haber una división con la ins­
cripción de exclusiva , en la qual el 
que im pugnare la proposicion podrá 
poner su bolita ; y  si el numero de 
las bolitas contenidas en esta división 
exclusiva fuese m ayor que todas las 
contenidas en las demas divisiones afir­
m ativas, será nula la propuesta, y  de­
berá formar otra la D irección.

^ Q ue para este efecto la D i­
rección deberá tener dispuestas de an­
tem ano segundas propuestas, a fin de

;que no cause el menor em barazo esta 

.práctica,
' 8 Q u e la D irección tenga la obli­

gación de guardar baxo del secre­
to  :mas rehgioso sus propuestas, y  las 
■forme en los quatro dias inmediatos 
•á la  Junta g e n e r a l, á fin . de impedir
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los partidos , y  captación de votos.
VI. A probó asimismo la variación 

que la D irección propuso como indis­
pensable en la organización del Banco, 
con la condicion precisa de solicitarse 
antes de la execucion la R eal aproba­
ción de S. M. para esta derogación de la 
R eal Cédula conforme al capítulo X L V . 
de la m ism a, y  en conseqüencia que­
dó establecido y  aprobado por la refe­
rida Junta general.

1 Q ue á los tres Directores bie­
nales tomados en el orden de la N o­
b leza , y  que siempre han de ser un 
G ra n d e , un T ítu lo , y  Caballero parti­
cular, deba añadirse un quarto D ired o r, 
que sea indistintamente uno li otro: pe­
ro de la referida clase de la N obleza, 
para equilibrar el. Com ercio en las Jun­
tas de D irección, con el D ired o r Nato.

2 Q ue los tres primeros D ire d o ­
res del referido o rd e n , han de servir

m
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Y  alternar de dos en dos m eses, sir­
viendo con los D ireao res fixos del G i­
ro ; substituyendo e l quarto al de los 
tres que se hallare ausente, ó indispues­
t o ,  de forma que precisamente ha de 
asistir siempre uno de los quatro con 
ios d o s . referidos DireCtores.

. 3  Q ue se han de nombrar dos
D ired o res fixos del G iro  en la clase 
d e l C om ercio , por ah ora, en v e z  de 
ios tres D ired o res bienales de aquella 
.clase, dotándolos con el sueldo anual 
d e  ochenta mil reales de vellón cada 
u n o , imponiéndoles no solo la asis­
tencia continua al B a n co , sino también 
,el auxiliar á los D ired o res de Provi­
sion es, en lo que pudieren y  se ofre­
ciese en cada ramo de estos, con el

ü n  de perfeccionarlas.
, 4  Q u e asimismo se ha de nom­
brar un tercer D ire d o r  de Provisiones 
to n  el mismo sueldo anual de ochen-*-
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ta mil rea les , atendiendo á la suma ex-f 
tensión de estos ramos.

5 Q ue para disminuir la influen­
cia del C om ercio, y  sobre todo adqui­
rir sugetos de experiencia , y  llenós 
del espíritu público que debe presi­
dir al B a n c o , siempre que vacaren qua- 
lesquiera de las plazas dotadas de la  
D irecció n , sea por m uerte, sea por re­
nuncia , sea por separación , (porque 
siempre ha de residir esta facultad en 
la Junta gen era l, y  en S. M . por lo 
respectivo á Provisiones) han de, ser 
preferidos en primer lugar para estos 
empleos los D irectores honorarios del 
orden de la N o b le z a , que tuvieren las 
luces y  conocimientos prácticos corres* 
pondientes, y  despues los Directores de 
las Caxas subalternas que se estable­
cieren. .

V IL  A  conseqüencia ; d e  las dos 
proposiciones anteriores, propuso la D i-

m 2
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reccion para dos plazas de D irectores 
honorarios bienales en el orden de la 
N obleza á los Señores D . G regorio  Jo- 
y e s :  M arques de las H orm azas: D. 
Francisco X avier de L aru m b e, Com i­
sario de G uerra : D- Juan Francisco 
Solan o, Teniente Coronel de los Rea­
les Exércitos: D . Juan Ignacio de Ver- 
t iz :  D . Antonio A n donaegui, y  D . Jo­
seph de T o ro  Zam brano, cesante: pre­
viniendo , que aunque dicho Señor D. 
G regorio  Joyes pertenecía al Com er­
c io , sin perder por esto las preroga- 
tivas de la N o b le z a , de que gozaba, 
habia deseado ser propuesto por ho­
n o ra rio , y . que este deseo que acre­
ditaba su desinteres, reunido á los mé­
ritos que habia contraído en el Banco, 
y  á haber sido prorogado en la última 
Junta g e n e ra l,  justificaban esta excep­
ción. Y  habiéndose procedido al nom­
bramiento por via de escrutinio, que-

(88)

Ayuntamiento de Madrid



 ̂ (8P)
daron eledos á pluralidad de votos, 
por D iredores honorarios bienales en 
el orden de la N o b le za , el Señor M ar­
ques de las Hormazas , y  el Señor 
D . Francisco Xavier de Larum be, pa­
ra reemplazar al Señor D . Joseph de 
Toro Zambrano.

Propuso asimismo para dos plazas de 
dos D iredores fixos del G iro  á los Se­
ñores D. Ram ón Talavera y  D alm a- 
c e s : D . Juan S o r e t : D . A gustín Q ue- 
n e a u : D. Juan Ignacio Gardoqui del 
Com ercio de B ilb ao : D . Antonio G a - 
labert del de Valencia : D . Juan de 
A g u ir r e ; y  D. Pedro Bernardo Casa- 
m ayo r, cesante.

Y  hecha la elección también por 
escrutinio, fuéron nombrados á plura­
lidad de votos por D iredores fixos del 
G ir o , los referidos Señores D . Pedro 
Bernardo C asam ayo r, y  D . Antonio 
Gaiabert.

i
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Igualm ente propuso para una pla­

za  de D ire d o r  de Provisiones á los Se­
ñores D . Juan Bautista R ossi, que aca^ 
baba de ser D ire d o r  b ie n a l: D . A n ­
tonio A rrojo O rtiz : D . Ram ón de Llor- 
della del Com ercio de Barcelona ; y  
D . M artin Antonio de H u id  del de

Pamplona.
E n  cu ya  conseqüencia se procedio

á la elección por la misma via del es­
crutinio , y  salieron propuestos á plu­
ralidad de votos los mencionados Se  ̂
ñores D . Juan Bautista R o ssi, y  D . R a­

món de Llordella.
VIII. Teniendo en consideración la 

Junta las graves calamidades padecidas 
p or los Vecinos de la V illa  de Caste­
jon  de los M onegros en el R eyn o  de 
A ra g ó n , ocasionadas por la falta de co­
sechas , y  por las enfermedades epidé­
micas que trascendieron hasta las ca- 
ballerias, y  también la triste situación,
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miseria y  desconsuelo,  en qbe por es­
tas causas se hallaban constituidos ; y  
con deseo de aHviarles en lo posible, 
vino en remitir y  perdonar á dichos V e ­
cinos el importe del trigo con que fué­
ron socorridos por el Banco en este 
a ñ o , por via de préstam o, hasta la can­
tidad de m il pesos.

IX. Tam bién aco rd ó ,  que para ma­
nifestar á los D ired ores bienales que 
-han servido al B an co , el agradecimien^ 
to de todos los A ccion istas, se  sacasen 
sus retrato s, y  se pusiesen estos en la 
Sala de la Junta general ,  empezando 
por los Señores M arques de Matallana, 
D . G regorio  Joyes , y  D . Joseph de 
Toro Zambrano.

Habiendo hecho presente estos 
■acuerdos al R e y  nuestro Señor en con^ 
sulta que se le  dirigió en el dia vein­
te y  tres siguiente, se sirvió S. M . apro*- 
barios 5 y  nombrar al Señor D . Juarj

!r‘l
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Bautista Rossi por tercer D ired o r de 
Provisiones en su R eal Orden del te- 

,nor siguiente.
5EXCELENTÍSIMO SEÑOR: H e cntcrado 

al R e y  de la representación de ayer, 
en que la Junta de D irección del Ban­
co N acional de S. Carlos ha dado cuen­
ta á S. M. de los acuerdos hechos en la 
general de sus Accionistas celebrada el 
dia veinte y  dos de éste m es, que ne^ 
cesitan su R eal aprobación , como va­
riaciones ó modificaciones de la Real 

Cédula de su erección.
,H a n  merecido pues la  aprobación 

del R e y  la elección de dos D iredores 
fixos y  dotados para las operaciones 
del G iro  del B a n c o , que se han consi­
derado precisos, y  cuyas plazas han re­
caído en D . Pedro Bernardo de Casa- 

 ̂ m ayor, que ha sido D ire d o r bienal des- 
,  de el principio, y  en D . Antonio Ga- 
j.labert del Com ercio de Valencia , que

(92)
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j han tenido á su favor el liiayor núme^ 
5 ro de votos de los Accionistas.

ig u a lm e n te  ha aprobado S. M. el au- 
5 mentó de un nuevo D ired o r bienal en 
5 la clase de la N obleza para equilibrar 
5 en las Juntas el número de estos con 
, los del orden del Com ercio, siendo de su 
, R eal agrado las personas del Marques 
, de las Hormazas y  del Comisario de 

G uerra de, los R eales Exércítos D on 
5 Francisco Xavier de Larum be, en quie- 
, nes ha concurrido el m ayor número de 
5 votos para la  plaza aumentada de D i- 
, red o r b ien al, y  para la que dexa en 
, la misma clase de la N obleza D . Jo-r 
, seph del Toro Zam brano, que concluye 
3 ahora su tiempo.

, Se ha conformado también el R e y  
■, con el aumento de un tercer D ired o r 
5 fixo y  dotado como los otros dos de Pro- 
5 visiones, que se ha estimado indispen- 
5 sable para el mejor desempeño de la

n
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(9 4 )
administración de estos ramos encarga*

, da al B anco, y  nombra S. M. para es- 
ta plaza á D .Ju an  Bautista R ossi, que 
sobre haber reunido en sí la pluralidad 
de los v o to s , tiene acreditada en el 
exercicio de D ire d o r bienal su aptitud,

in teligen cia ,  y  zelo.  ̂ .  j  ,

, S. M . espera que la  D irección del
Banco y  los nuevos e led os para ella 
corresponderán al concepto y  confian­
za que deben á su R ea l dignación y
á los Accionistas, y  desempeñarán sus

respedivos encargos con la  aplicación, 
integridad y  esmero que m erece un 
establecimiento tan im p ortan te, para 
que con su m ayor prosperidad se lo­
gren los fines de la. constante protec­
ción que el R e y  le  dispensa y  sus be­
néficas intenciones á favor de la  N a­
ción y  de todos sus interesados.

, L o  participo á V . E. de orden de 
,  S. M . para que lo  haga presente en la
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5 Junta y  disponga su cumplin:iiento,,en 
5 la inteligencia de que aguarda S. M . la 
5 noticia que ofrece la D irección de los 
5 demas acuerdos de la Junta general. 
5 D ios guarde á V . E. muchos años co- 
5 mo deseo. =  Palacio 2 4  de D iciem bre 
3 de 17" 8 4. — E l Conde de G au sa.=  S e- 
3 ñor Marques de A storga ,  Conde de 
, Altamira.

(95)
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